
Constituida la Federación Laborista

CONJUNCIÓN DE FUERZAS EN
UNA IZQUIERDA SOCIAL

De acuerdo con las normas establecidas en el Real Decreto-Ley de 18 de
marzo pasado, ha sido presentado en la Junta Central del Censo, escrito
firmado por D. José Manuel Somavillas Fernández, presidente del Partido
Reformista Independiente; D. Antonio Colomer Viadel, secretario /general
del Partido Laborista y, D. José Redondo Gómez presidente del Partido
Nueva Izquierda Nacional, mediante el cual se declara constituida la
Federación Laborista de ámbito nacional.

Esta Federación se constituye, no sólo a efectos electorales, sino como
una proyección de futuro, a fin de crear una conjunción de fuerzas
alineadas en una Izquierda Social.

Se ha integrado también el Partido de Acción Laborista, grupo que
coordina el escritor y político D. José Suárez Carreflo, en proyecto de
legalización, así como también van a incorporarse otros partidos políticos
afínes y no alineados.

En los próximos días la Federación dará a conocer el programa común
elaborado y sus objetivos políticos enmarcados en el Centro Izquierda
Social.
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